RES. 1401/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002417, Ent. N° 1914/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2018, cuyo objeto es la “Readecuación y refuncionalización del Puerto de Punta Carretas”; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (6/12/2018), “Diario Oficial” (13/12/2018), “La República” (11/12/2018), así como las prórrogas de la apertura: “Diario Oficial” (21/2/2019) y “La Diaria” (20/2/2019); 
 2) que se adjunta Resolución del encargado del Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 30 de enero de 2019, mediante la cual se dispone que en la Licitación Pública Nº 19/2018, se considera conveniente estimular la presentación de oferentes radicados en el exterior, al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 literal c) del Decreto Nº 208/2009 de 4 de mayo de 2009; 
 3) que de la Aclaración Nº 4, de fecha 19 de febrero de 2019, surge que ante las consultas por parte de empresas interesadas en la licitación, se prorroga la fecha de apertura para el día 11 de marzo de 2019, hora 11:00; 
 4) que luce Acta de Apertura de fecha 11 de marzo de 2019, de la que surge que se presentaron: SACEEM, STILER S.A., CIEMSA S.A. y BERKES CONSTRUCCIONES Y MONTAJE S.A.; 
 5) que luce Cuadro Comparativo de Ofertas, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 4 de abril de 2019, del que surge que: todos los oferentes dieron cumplimiento a lo requerido en el Capítulo II (De los proponentes), Capítulo IV (De las garantías) artículos 4.1 y 4.2 y Capítulo V (De la presentación, estudio y adjudicación de las ofertas) artículo 5.1 del Pliego de Condiciones incluidas las aclaraciones emitidas. La oferta BERKES no presentó el cronograma financiero y físico para el caso de la obra alternativa; 
 6) que de dicho informe surge que se realizó el estudio y análisis de las ofertas presentadas y se procedió a su evaluación de acuerdo al artículo V.11  “Evaluación y Comparación de Propuestas” del Pliego de Condiciones y aclaraciones emitidas, otorgando puntaje a los distintos ítems indicados en el referido artículo: propuesta técnica, plan de avance y cronograma financiero; experiencia del oferente en obras similares; curriculum del personal a intervenir en el proyecto y en la construcción; procedimientos constructivos y equipamiento propuesto y precio;  
 7) que dicha Comisión recomendó: 
7.1) en caso de que la Administración opte por ejecutar la obra básica, se adjudique la misma a la empresa SACEEM por ser el oferente mejor puntuado. El monto del contrato será de $ 255:598.219, más $ 56:231.608 de IVA más      $ 20:530.653 de leyes sociales, más $ 83:090.120 de imprevistos (25%) resultando un total de $ 415:450.600. Plazo de ejecución de la obra propiamente dicha: 12 meses;
7.2) en caso de que la Administración opte por ejecutar la obra alternativa, se adjudique la misma a la empresa SACEEM por ser el oferente mejor puntuado. El monto del contrato será de $ 354:458.390, más $ 77:980.846 de IVA, más     $ 29:204.543 de leyes sociales, más $ 115:410.945 de imprevistos (25%) resultando un total de $ 577:054.724. Plazo de ejecución de la obra propiamente dicha: 18 meses; 
 8) que se confirió la vista preceptuada en el artículo 67 del T.O.C.A.F., no constando peticiones; 
 9) que luce informe de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 29 de abril de 2019, del cual surge que se evaluó la oferta alternativa presentada por SACEEM donde se agrega a la obra básica una obra alternativa que es una prolongación de la escollera existente en 60  metros. Con esta obra alternativa se amplía el espejo de agua protegida permitiendo aumentar el número de amarras de embarcaciones, hecho relevante considerando que se trata de un puerto de poca capacidad de amarras;  
 10) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando a la firma SACEEM, por un total de $ 577:054.724 incluidos contrato, IVA, leyes sociales e imprevistos, así como información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
 2) que no se dio cumplimiento a las previsiones establecidas en los artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trasporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 577:054.724, incluidos contrato, IVA, leyes sociales e imprevistos, a favor de SACEEM, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 
4) Comuníquese al Contador Auditor; 

5) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que debió haberse observado el gasto derivado de la licitación pública  N° 6/2019 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas por haberse violado el artículo 48 literal C) del TOCAF  en tanto se establecen porcentajes de ponderación y no criterios objetivos para otorgar la adjudicación.”
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